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MODELO ACREDITATIVO DE LOS REQUISITOS PARA EL PAGO ANTICIPADO DE LA SUBVENCIÓN Y SOLICITUD DE ABONO DE LA MISMA






	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE


	

	NIF |_|
	Número de documento:
	     
	

	

	Ayuntamiento:
	[bookmark: Texto2]     
	

	

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto4]     
	

	

	Provincia:
	[bookmark: Texto5]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto6]     
	
	   Población:
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto9]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto10]     
	

	
	

	



	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	

	[bookmark: Casilla14]NIF |_|  NIE  |_|
	Número de documento:
	     
	En calidad de: 
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|


	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona representante designada por el interesado.












	NOTIFICACIÓN

	El solicitante está obligado a la notificación electrónica compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica  y que sus datos son correctos.


 
	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Oficina de Transparencia, Integridad y Participación

	Finalidad
	Gestionar las subvenciones a entidades locales de Castilla-La Mancha para la realización de proyectos de Presupuestos Participativos municipales.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La Mancha.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2289



	
SOLICITUD ABONO DE LA SUBVENCIÓN

	Expone:
Que habiéndose notificado la resolución definitiva correspondiente a la convocatoria de subvenciones del año 2026, dirigida a las entidades locales de Castilla-La Mancha para la realización de proyectos de Presupuestos Participativos municipales y resultando una de las entidades beneficiarias

Solicita:
La entidad abajo firmante, que se proceda al pago anticipado de la subvención concedida.














	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PROCEDER AL ABONO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

	
Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que la entidad a la que representa:

a) Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro.
 
b) Que el Alcalde/Alcaldesa D./Dña       mediante decreto de alcaldía de fecha      adquiere el compromiso para la realización del proyecto de Presupuesto Participativo presentado en la solicitud de esta subvención en el municipio de       durante el segundo semestre del ejercicio corriente.

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

|_|Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.

Autorizaciones:

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Oficina de Transparencia, Integridad y Participación (Vicepresidencia Primera) podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:

|_| Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

Así mismo, se recabarán los siguientes datos que AUTORICE EXPRESAMENTE a continuación: 

|_| AUTORIZO a la consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.


(En el caso de que se haya opuesto o no autorice, deben aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento).

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.


[bookmark: _GoBack]- Documento       presentado con fecha       ante la unidad       de la Consejería de      .


- Documento       presentado con fecha       ante la unidad       de la Consejería de      .


- Documento       presentado con fecha       ante la unidad       de la Consejería de      .

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.



Firma
En                                                                                , a              de                                  de      

[bookmark: _Hlk222477211]Organismo destinatario: 
OFICINA DE TRANSPARENCIA, INTEGRIDAD Y PARTICIPACIÓN
Calle Italia, 113
45005 TOLEDO

Código DIR3:  A08048173


	
Página 6 de 6


image1.png
Castilla-La Mancha




